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H i o SecaDdatorio de T r i M s del Estado 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
ANUNCIO SUBASTA BIENES INMUEBLES 

Don Juventino Nistal Martínez, Recau
dador Auxiliar de Tributos del Es
tado de la expresada Zona, de la 
que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expédien-

te administrativo de apremio que si
gue contra el deudor (o deudores) que 
después se indican, se ha dictado, con 
fecha 20 de enero de 1979, la si
guiente : 

"Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda de ésta pro
vincia, con fecha 12 de enero de 
1979, la subasta de bienes inmuebles 
propiedad del deudor (o deudores) 

•que después se dirán, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 20 
de mayo rhí 1978 en expediente ad
ministrativo de apremio instruido en 
esta Zona de mi cargo, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 
día diez(10)de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, a las diez (10) horas, 
en el Juzgado de Paz de Villamañán, 
y obsérvense en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los artículos 
136, en cuanto le son de aplicación, 
137 y 144 del Reglamento General de 
Recaudación y Reglas 87 y 88 de su 
Instrucción. 

Notifíquese esta providencia al deu
dor/es (y, en su caso, a los acreedo
res hipotecarios y al cónyuge del 
deudor/es).-" 

En cumplimiento de -dicha provi
dencia §e publica el presente anun

cio y se previene a las personas que 
deseen licitar en dicha subasta lo si
guiente : 

1.°—Que el detalle de la deuda t r i 
butaria es como sigue: 

Deudor: Doña Socorro Paramio 
Paramio 

Importe de la deuda tributaria: 
A la Hacienda Pública. 1.188 Pts. 

Importe total deuda t r i 
butaria 1.188 Pts. 

2.°— Que la finca urbana cuya ena
jenación se anuncia, ubicada en el 
término municipal de Villamañán. 
responde a la siguiente descripción: 

Finca núm. 1. — Una finca urbana 
sita en el casco del pueblo de Vil la
mañán en la calle "Diezmos" A l l . 
Parcela catastral 01-04-023, con una 
superficie descubierta de 542 metros 
cuadrados, que linda: por la dere
cha, Alfredo Tomás Argüello; iz
quierda. Angeles Nistal Alonso, y al 
fondo, Felipe Río Rodríguez y Cle
mente Rodríguez Alvarez. Tipo de 
subasta para la primera licitación 
36.050. Postúra mínima admisible pe
setas 24.033. 

En cumplimiento de la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio haciendo constar, para gene
ral conocimiento, las siguientes: 
Advertencias: 

1.a—Todo licitador, para que pueda 
ser considerado como tal, constituirá 
en la mesa de subasta un depósito 
en metálico de al menos un 20 por 
ciento del tipo de subasta de los bie
nes que desee pujar. Este depósito se 
ingresará en firme en el Tesoro si 

los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza origi
nase la inefectividad de la adjudi
cación. 

2. a—La subasta se suspenderá antes 
de la adjudicación de los bienes si 
se hace el pago de los descubiertos. 

3. a—El rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación de los 
bienes, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la ad
judicación. 

4. a—Cubierto con el precio de los 
bienes adjudicados el importe de la 
deuda tributaria correspondiente a la 
Hacienda Pública, se continuará sin 
interrupción, en el mismo acto, la 
enajenación de bienes hasta dejar sal
dados los descubiertos a los demás 
Organismos o Entidades Oficiales, 
Provinciales y Municipales a los que 
se hace referencia en el detalle de 
los débitos. 

5. a—Terminada la subasta se pro
cederá a devolver sus depósitos a los 
licitadores no adjudicatarios de bie
nes, consignándose el importe de los 
que no fuesen retirados en el plazo 
máximo de tres días en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, como de la propiedad 
de los interesados. 

6. a—Los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad de los 
inmuebles obrantes en el expediente, 
sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en esta 
Oficina Recaudatoria sita en León en 



la calle Avda. de Madrid, núm. 54, 
hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

7.a—En el caso de no existir títu
los de propiedad o los deudores no 
les presentasen, los rematantes de los 
bienes podrán promover —si les in
teresa— su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, incumbiéndoles ins
tar el procedimiento que correspon
da, sih que el Estado contraiga otra 
obligación a este respecto que la de 
otorgar, si el deudor no lo hace, la 
escritura de adjudicación que tendrá 
eficacia inmatriculadora. 
t 8.*—La Hacienda Pública se reser
va el derecho a pedir la adjudica
ción de los inmuebles que no hubie
sen sido objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del ar
tículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación. 

9.a—Los deudores con domicilio des
conocido, así como los declarados en 
rebeldía, acreedores hipotecarios, cón
yuges, etc., forasteros o desconocidos, 
se considerarán notificados de la su
basta, por medio del presente anun
cio, con plena virtualidad legal. 

León, 1 de febrero de 1979.—El Re
caudador Auxiliar, Juventino Nistal 
Martínez.—V.0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán. 549 

DehpMn ProviDdal M MiÉteno 
de IrnUia y Energía de Ledo 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins 
talación eléctrica que se cita. 

Expte.: I.A.T. 23.520. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega 
cíón Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición Hija de Francisco 
Pérez Adria, de Villafranca del Bierzo, 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de una L A T 
6/15 KV, y C. T. de 160 KVA., traspa
so y traslado; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capi
tulo III del Decreto 2.617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, í 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Hija de Francisco Pérez 
Adria, la instalación de una L A T 6/15 
kV. y CT. de 160 KVA., traspaso y 
traslado, cuyas principales caracteris 
ticas son las siguientes: 

Una linea aérea, trifásica de un solo 
circuito a 6 kV. (15 kV.) de 52 metros 

de longitud con entronque en la línea 
de Unión Eléctrica, S. A., y término 
en un centro de transformación de tipo 
caseta de 160 K V A . tensiones 6/15 kV. 
398-230 V. que se instalará en la Bo
dega de) peticionario, sita junto al 
Km. 407/800 de la antigua Carretera 
Nacional VI Madrid-Coruña en el tér
mino de Villafranca del Bierzo (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los t rámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 2 de marzo de 1979. — E l 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
1307 Núm. 522—1.120 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

R. I. 7.676 - Expte. 23.547. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Hidroeléctrica La Prohi-
da, S. A., de Villablino, por la que se 
solicita autorización para el estableci
miento de una L . A. T. a 10 kV. y 
centro de transformación de 75 KVA.; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Or 
denación y Defensa de la Industria, y 
en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968. 

í lsta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Hidroeléctrica La Prohi 
da, S. A., la instalación de una linea 
aérea trifásica a 10 kV. y un C. T. de 
75 KVA., cuyas principales caracteris 
ticas son las siguientes: 

Una linea aérea trifásica de un solo 
circuito a 10 KV. de 16 metros de lon
gitud con apoyos metálicos de celosía, 
aisladores ESA núm. 1503, en cadena 
de tres elementos y conductores de 
al-ac LA-30 de 26,67 mm.2, con entron
que en la linea de Hidroeléctrica La 
Prohida, S. A., a Villar de Santiago y 
término en un centro de transforma
ción de tipo intemperie de 75 KVA. , 
tensiones 10 kV./220-127 V. sobre 
apoyo metálico de celosía que se ins
talará en la localidad de Villaseca de 
Abajo (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los t rámites 
que se señalan en el capítulo IV del 

citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 3 de marzo de 1979.— El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
1308 Núm.523.—1.160 ptas. 

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
D E P O N F E R R A D A 

Don Luis Alvarez Fernández, Secre
tario de la Junta Electoral de Zona 
de Ponferrada. 
Certiñco: Que los errores adverti

dos en las candidaturas de Eleccio
nes Locales en curso, son los deta
llados a continuación: 

1 ."—AYUNTAMIENTO DE CON
GOSTO. Candidatura de U.C.D. Con
cejales, debe decir en el número nue
ve de la misma Francisco Rano Rano 
y no José Rano Rano! 

2.°—AYUNTAMIENTO DE ¡GÜE
ÑA. Candidatura de U.C.D. Alcalde 
Pedáneo de Quintana de Fuseros, 
debe ser Adolfo Segura García y no 
Adolfo Guerra García. 

3:°—AYUNTAMIENTO DE TORRE 
DEL BIERZO. Candidatura de U.C.D. 
Concejales, Candidato número uno, 
debe ser Darío Zapico Panizo y no 
Darío Zapico Zapico. 

4Í0—AYUNTAMIENTO DE PUEN
TE DE DOMINGO FLOREZ. Candi
datura de U.C.D., Concejales, Candi
dato número dos, debe ser Ermitas 
Termenón Solís y no Dermitas Tér-
menón Solís. 

5. °—AYUNTAMIENTO DE VILLA
BLINO. Candidatura del P. S. O. E. 
Candidato Presidente o Alcalde Pe
dáneo de Rioscuro, debe decir Ma
nuel Angel Barrero Fernández y no 
Manuel Angel Barredo Fernández. 

Candidato a Concejal número uno 
P.C.E. por Villablino, debe decir Ma
nuel Eliecer Rodríguez Barrero, y no1 
Manuel Eliecer Rodríguez Barredo — 
En la misma candidatura y con el 
número seis, debe decir Luis Barrero 
Fernández y no Luis Barredo Fer
nández. 

Candidato Alcalde Pedáneo por Ca-
boalles de Arriba, por P.C.E., debe 
decir Luis Barrero Fernández y no 
Luis Barredo Fernández. 

En la Agrupación Independientes 
de Villablino, a Concejales, el nú
mero dieciocho debe decir Benjamín 
Bar cíela Fernández, y no Benjamín 
Marciela Fernández. 

Por la Agrupación Independiente 
"Trabajadores Lacianiegos", por Con
cejales, número uno, debe decir Gus
tavo y no Gustabo; y en el número 
once de la misma agrupación, debe 
decir Balbino Salgado Verdasco y no 
Balbino Salgado Bardasco. 

6. °—AYUNTAMIENTO DE VILLA-
DECANES. Para Concejales de Coa
lición Democrática, debe llamarse 



Luis García García y no J o s é García 
García. 

Y para que conste y para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Pon-
ferrada a nueve" de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—Luis A l -
varez Fernández. 

AMPLIACION A LA ANTERIOR RELA
CION DE CERTIFICACIONES 

7. "—AYUNTAMIENTO DE PON-
FERRADA. Candidatura Concejales 
del P.C.E. debe decir Conrado. Vidal 
Encinas, y no Conrado Vial Encinas. 

8. " — AYUNTAMIENTO DE CA
BELOS. Candidatura del P.C.E. Con
cejales del número nueve, debe de
cir Pagerto Díaz Alba y no Pagerto 
Díaz Alvarez. 

9. °—AYUNTAMIENTO DE IGÜE-
ÑA. Candidatura de Concejales del 
P.C.E. número cinco, debe decir L i -
cesio Crespo García, y no Nicasio 
Crespo García. 

Y para que conste y como amplia
ción de la anterior expido el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en Pon-
ferrada a nueve de marzo de m i l no
vecientos setenta y nueve.—Luis A l 
varez Fernández. 1370 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Pleno Municipal en se
sión ordinaria del día 13 de octubre 
de 1978, y del que, a su vez, también 
adoptó la Comisión Municipal Per
manente en sesión del día 5 del co
rriente mes, se anuncia concurso pú
blico para la contratación de los Ser
vicios de Recaudador y Agente Eje
cutivo de Exacciones Municipales en 
los periodos voluntario y ejecutivo, 
correspondientes a este Excmo. Ayun
tamiento, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación a la baja: El 
5 % del importe de la recaudación en 
periodo voluntario, en concepto de 
premio de cobranza. Se tendrá en 
cuenta los complementos y certifica
ciones a que hacen referencia las 
Bases 5 y 6 del pliego de condiciones. 

Plazo del contrato: Cinco años, con 
posible prórroga por anualidades, has
ta un máximo total de diez años, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Base 7, y con las reservas de la Base 
8 del mismo pliego de condiciones. 

La documentación estará de ma
nifiesto en el Negociado Central de 
la Secretaría General. 

Fianza provisional: 300.000 pesetas. 
Fianza definitiva: El 5 % del pro

medio del cargo anual por volunta
ria, correspondiente al último bienio, 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, de esta

do , vecino de , provin
cia de domiciliado en la calle 
o plaza número , con 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , expedido en el 
día de , con capacidad 
necesaria, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para el concur
so convocado por el Excmo. Ayunta
miento de León, para la contratación 
de los Servicios de Recaudación Mu
nicipal, me comprometo a desempe
ñar las funciones consignadas en el 
referido pliego, con estricta sujeción 
a sus cláusulas y a la legislación v i 
gente en la materia, por el por 
ciento (en letra) del premio de co
branza en voluntaria y lo que pre
ceptivamente corresponde en los re
cargos de prórroga y apremio. 

Asimismo alego los méritos si
guientes : 

(Consignar los méritos que preten
da hacer valer, aportando los docu
mentos justificativos de los mismos). 

Acompaño igualmente la documen
tación acreditativa de reunir las con
diciones exigidas en las Bases, así 
como el resguardo justificativo de 
haber constituido la fianza provi
sional. 

Fecha y firma del" licitador. 
Las plicas se presentarán en el 

plazo de diez días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de las nueve a 
las doce horas, en la expresada Ofici
na ; y la apertura dé proposiciones 
tendrá lugar en el Despacho de la 
Alcaldía; a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el pla
zo de licitación. 

Se cumplen las exigencias previs 
tas en los números 2 y 3 del ar t ícu 
lo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Se hace la aclaración, a todos los 
efectos, que el periodo de cinco años 
a que se refiere la Base 7 del pliego 
de condiciones, así como la prórroga 
prevista, se computarán desde la toma 
de posesión del concursante, que ten
drá lugar dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la notificación del nombramien
to, previo el cumplimiento de todos 
los requisitos legales exigidos por la 
Legislación aplicable, de acuerdo con 
los términos señalados por la Comi
sión Municipal Permanente en se
sión de 18 de enero último. 

León, 6 de marzo de 1979.—El A l 
calde, Oscar Rodríguez Cardet. 
1296 Núm. 533—2.020 ptas. 

para la instalación de dos tanques de 
propano de 115 metros cúbicos cada 
uno, con emplazamiento en Santo 
Tomás de las Ollas. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 5 de marzo de 1979.— 
El Alcalde, José Morán Rodríguez. 
1249 Núm. 489.—460 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D. Eusebio Pérez Royo, en repre 
sentación de la Empresa Roldán, S. A., 
se ha solicitado licencia municipal 

Ayuntamiento de 
La Robla 

La Corporación Municipal en se
sión celebrada el día 28 de febrero 
último, aprobó, por unanimidad, el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio para el pago del importe parcial 
de la obra construcción pasarela me
tálica sobre la N-630, próximo al cru
ce de la C-626. 

Presupuesto: Su importe, tanto en 
gastos como ingresos es de 2.000.000 
de pesetas. 

Se prevé la financiación del mis
mo con los siguientes recursos: 

Anticipo reintegrable sin interés 
con la Caja de Crédito Provincial de 
la Excma. Diputación de L e ó n : 
2.000.000 de pesetas. 

Asimismo, se aprobó el plan finan
ciero de ejecución del presupuesto 
con arreglo a las siguientes caracte
rísticas : 

Presupuesto de ingresos: 2.000.000 
de pesetas. 

Operación de crédito mediante an
ticipo sin interés por importe de 
2.000.000 de pesetas. 

Amortización en 10 años con car
go a presupuestos ordinarios, siendo 
el importe de cada anualidad de 
230.518 pesetas. 

Gastos de administración: 305.175 
pesetas. 

No se emplearán recursos espe
ciales. 

Ambos expedientes se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento donde pueden ser exa
minados durante el plazo de quince 
días y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

La Robla, 5 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 1271 

El Ayuntamiento Pleno a c o r d ó 
aprobar el proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin interés con 
la Caja de Crédito Provincial, cuyas 
características principales son las si
guientes : 



Destino: Construcción pasarela me
tálica sobre la N-630, próximo al cru
ce con la C-626. 

Reintegro: 10 anualidades iguales 
de 230.518 pesetas. 

Gastos de administración: 305.175 
pesetas. 

Garant ía : Impuesto Municipal so
bre circulación y otros. 

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el art. 284.2 del 
vigente Reglamento de Haciendas Lo
cales, a fin de que durante el plazo 
de quince días hábiles a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, quie
nes tengan interés puedan examinar 
el expediente y formular reclama
ciones. 

La Robla, 5 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (ilegible). 1271 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, se encuentran expues
tos al público para que puedan ser 
examinados por cuantas personas lo 
deseen y horas de oficina, dentro del 
plazo de quince días hábiles los si
guientes documentos: 

a) Proyecto técnico y documentos 
que lo complementan para la supre 
sión del P.N. del Km. 14/185 de la 
línea férrea León Gijón, en su ínter 
cesión con el C. V. de acceso a las 
fincas de Cuadros. 

b) Proyecto técnico y documentos 
que lo complementan para la supre
sión de los P.P.N.N. de los kilóme
tros 11/949 y 12/135 de la línea fé 
rrea de León-Gijón en su intercesión 
con los caminos vecinales de acceso 
a las fincas de Santibáñez, de este 
término municipal. 

Cuadros, 23 de febrero de 1979.—El 
Alcalde, Victoriano Diez. 1221 

para atender el abastecimiento de 
agua y alcantarillado, sondeo artesiano 
y encauzamiento del desagüe de Toral 
de los Guzmanes, al objeto de que 
pueda ser examinado y oír reclama
ciones. 

Toral de los Guzmanes, 7 de marzo 
de 1979.—El Alcalde en funciones (ile
gible). 1318 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto y presupuestos técnicos 
redactados - por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Rafael 
López González, de Valladolid, para 
la pavimentación de calles de Aza
dón y resto de las de Cimanes del 
Tejar, importando 5.637.643 y 2.193.573 
pesetas respectivamente, se anuncia 
su exposición al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
quince días para oír reclamaciones 

Cimanes del Tejar, a dos de mar
zo de 1979.—El Alcalde, Lorenzo Ve 
lasco. 1223 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, el proyecto de 
presupuesto extraordinario formado 

Administración áe Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 510/77, promovidos por <Banco 
Central, S. A.representado por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
D. José María Diez Boñar, mayor de 
edad, casado y vecino de León, sobre 
reclamación de cantidad en cuantía de 
230.000 pesetas de principal y costas, 
en cuyos autos he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez, térmi
no de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes que se citan: 

1. °) Una cafetera, marca «Gaggia», 
de tres portas, valorada en treinta mil 
pesetas. 

2. °) Un fabricador de hielo, marca 
«Gaggia», eléctrico, de 4.000 Watios. 
Valorado en cinco mil pesetas. 

3. °) Una caja registradora, marca 
«Cassio», de doce totales. Valorada 
en sesenta mil pesetas/ 

4. °) Una cámara frigorífica, marca 
«Gaggia» de tres puertas. Valorada en 
cien mil pesetas. 

5. °) Un Molinillo de café, marca 
«Gaggia». Valorado en diez mil pese 
tas. 

6. °) Una Plancha, marca «Gaggia» 
Valorada en tres mil pesetas. 

Para el acto del remate se han seña 
lado las once horas del día tres de 
mayo próximo, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los li 
citadores, que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación, y que, el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta 
nueve.—Francisco Vieira Martín.—El 
Secretario, Carlos García Crespo. 
1205 Núm. 468. - 980 ptas 

Juzgado de Primera instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 190/78, se tramitan 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por D. Pedro 

Gómez Barrero, vecino de Vallado-
lid, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, contra A. Fran
cia, S. A., domiciliada en Valderas, 
sobre pago de 90.259 pesetas de prin
cipal en cuyos autos y por resolu
ción de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin su
jeción a tipo, los bienes muebles em
bargados en este procedimiento a la 
sociedad demandada y que son los si
guientes: 

Un camión marca Pegaso, matrí
cula LE-3.207-A, valorado en 200.00 
pesetas. 

Un camión furgón marca Ebro, ma
trícula LE-54.514r valorado en 75.000 
pesetas. 

Un torno marca Asimer, S. A., en 
buen estado, valorado en 60.000 pe
setas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta y uno del 
corriente mes, en la sala audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar par
te en la misma deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el 10 % de su valoración; y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a seis de marzo de 
m i l novecientos setenta y nueve-
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
1378 Núm.558 —900 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Ponferrada y su partido, 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 198 de 1978, entre las par
tes que luego se dirán, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a vein
titrés de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Sr. D. José Anto
nio Vesteiro Pérez, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante Pretensados Bodelón Ponferrada, 
S. A., con domicilio en Ponferrada, 
representado por elírocurador D. Fran
cisco González Martínez, y defendido 
por el Letrado D. Segundo García de 
San Juan, contra Hormigones Vibra
dos y Pretensados, S. A. (HORVISA), 
con domicilio en Puenteareas (Ponte
vedra), declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su, 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Hormigo-



nes Vibrados y Pretensados, S. AM y 
con su producto entero y cumplido 
pago al acreedor Pretensados Bodelón 
Ponferrada, S. A., de la cantidad de 
setecientas dieciocho mil quinientas 
ochenta y una pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éstos, y las cos
tas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido 
demandado.—Así por esta mi senten
cia, que mediante a la rebeldía del 
demandado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado, se le notifica
rá por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo—E/.—José Antonio 
Vesteiro Pérez.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada rebel
de Hormigones Vibrados y Pretensa-
dos, S. A., expido y firmo el presente 
en Ponferrada, a veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
José Antonio Vesteiro Pérez.—El Se
cretario (ilegible). 
1254 Núm. 505—1.240 ptas. 

Don José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 218 de 1978, entre las par
tes que luego se dirán, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a die
cisiete de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Sr. D. José Anto
nio Vesteiro Pérez, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada y 
su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante D. Gonzalo Gómez Ovalle, ma
yor de edad, vecino de Ponferrada, 
representado por el Procurador don 
Francisco González Martínez, y defen
dido por el Letrado D. Ramón Gonzá
lez Viejo, contra la entidad Transpor
tes Jumepa, S L . , con domicilio social 
en Tejerín (Segovia), declarado en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Transportes 
Jumepa, S.L., y con su producto entero 
y cumplido pago al acreedor D. Gon
zalo Gómez Ovalle, de la cantidad de 
trescientas catorce mil ochocientas se
tenta y seis pesetas, importe del prin
cipal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éste y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado—Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del deman 
dado, además de notificarse en los es 

trados del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—E/.^-José Antonio Vesteiro 
Pérez—Firmado y rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada re
belde Transportes Jumepa, S.L., expido 
y firmo el presente en Ponferrada, a 
veintiocho de febrero de mil novecien
tos setenta y nueve. — José Antonio 
Vesteiro—El Secretario (ilegible). 
1252 Núm. 503.—1.200 ptas. 

Doî  José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el núm. 8 de 1979, entre las partes 
que luego se dirán, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

«Sentencia.—En Ponferrada, a vein
ticuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Sr. D. José Anto
nio Vesteiro Pérez, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferrada 
y su partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes de la una como deman
dante Pretensados Bodelón Ponferrada, 
S. A., con domicilio en Ponferrada, re
presentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez, y defendido 
por el Letrado D. Segundo García San 
Juan, contra Construcciones e Instala
ciones Juárez, S. L . , con domicilio en 
Orense, declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando 
seguir ésta adelante, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados 
como de la propiedad del deudor Cons
trucciones e Instalaciones Suárez, S. L . , 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Pretensados Bodelón 
Ponferrada, S. A., de la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas, importe 
del principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde la 
fecha del protesto, gastos de éstos y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno al refe
rido demandado. — Así por esta mi 
sentencia, que mediante a la rebeldía 
del demandado, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado, se le noti
ficará por edictos si el actor no solici
tara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo—E/.—José An
tonio Vesteiro Pérez.—Firmado y ru
bricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la demandada re
belde Construcciones e Instalaciones 
Suárez, S. L . , expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secrerarío (ilegible). 
1253 Núm. 504—1.220 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Anulación de requisitoria 
Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 

Instrucción del Juzgado número dos 
de la ciudad de Ponferrada y su par
tido. 
Hace público: Que habiéndose reci

bido comunicación telegráfica hacien
do constar que el acusado Juan Fer
nández Muñoz, de 26 años, soltero, 
cocinero, hijo de Eugenio y María, na
tural de Jaén, vecino de Valencia, el 
cual se encontraba en ignorado para
dero, se encuentra ingresado en la Je
fatura Superior de Policía de Valencia, 
y cuyas órdenes de busca y captura 
habían sido dadas por este Juzgado en 
virtud de lo acordado por autos de 
fecha 20 de noviembre de 1978, dictado 
en diligencias preparatorias 95/78, por 
el delito de robo, por el presente, se 
dejan sin efecto las órdenes de busca y 
captura que se habían librado contra 
el mismo. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 1211 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Pascual Martín Villa, accidental 
Juez de Primera Instancia de Cis-
tierna (León) y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

con el número 34/78, promovido por 
el Procurador D. Aquilino Franco 
González, en nombre y representa
ción de doña Luz Alonso Valle, que 
tiene concedidos los beneficios de po
breza, sobre declaración de falleci
miento de su esposo don José Luis 
Beitia Villa, nacido en Babero el día 
9 de abril de 1911, hijo de José y Ju
lia y que tuvo su último domicilio 
en esta localidad, de donde se ausen
tó hace más de veinticinco años, con 
motivo de la guerra de Liberación, 
ignorándose su paradero o situación, 
y el cual tendría en la actualidad se
senta y siete años de edad. 

Lo que se hace público mediante 
el presente edicto para general cono
cimiento, el cual se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en 
los periódicos El País de Madrid y 
La Hora Leonesa de León, y por Ra
dio Nacional de España, por dos ve
ces consecutivas, y con intervalo de 
quince días a los efectos legales, y 
para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Cistierna a veintiséis de 
enero de m i l novecientos setenta y 
nueve.— Pascual Martín.—El Secre
tario (ilegible). 847 



Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

Don Manuel Bustillo Juncal, Secreta
rio del Juzgado de Distrito número 
uno de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio verbal de fal

tas núm. 768/78, sobre lesiones en ac
cidente de circulación, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a nueve de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve. Vistos por 
el Sr, D. José Antonio Goicoa Melén-
drez. Juez de Distrito núm. 1, los pre
sentes autos de juicio Verbal de faltas 
núm. 768/78, en el que son partes; el 
Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, contra Reinaldo dos 
Santos Fontoura, de 19 años, soltero, 
minero y último domicilio en Matarro-
sa del Sil. Y como perjudicado Gon
zalo López Martínez, de 45 años, casa
do, conductor y vecino de Palacios del 
Sil. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Reinaldo dos Santos Fontoura a 
la pena de mil pesetas de multa y las 
costas de este juicio. Y a que indemni
ce a Gonzalo López Martínez en trein
ta y cuatro mil seiscientas sesenta y 
una pesetas.—Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado: José Antonio Goicoa 
Meléndrez, 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Reinaldo dos Santos 
Fontoura, expido la presente en Pon-
ferrada, a doce de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve.—Abel Ma
nuel Bustillo Juncal. 1144 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo núm. uno de esta 
ciudad. 

Hace saber: Que en autos 1.800/78, 
instados por Benito González Pérez, 
contra Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, Santiago Gordón Alonso, en 
reclamación por gran invalidez, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo se ha 
dictado una sentencia cuya parte dis
positiva es la siguiente: Fallo: Que es
timando la demanda debo declarar y 
declaro que el actor se encuentra en 
situación de gran invalidez y en con
secuencia condeno a la empresa de
mandada Santiago Gordón Alonso a 
que le abone pensión vitalicia en 
cuantía del 150 por 100 en su base 
reguladora, con efectos desde el ocho 
de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho sin perjuicio de la obligación de 
la Mutualidad demandada de antici
par el pago de dichas pensiones. 

Molifiqúese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días, se hace saber a las partes 
que para poder recurrir deberán: a) 

acreditar ante esta Magistratura, el 
haber ingresado en la entidad gesto
ra o servicio común correspondiente el 
capital importe de la prestación decla
rada en el fallo; b) si el recurrente no 
ostentare el concepto de trabajador y 
no está declarado pobre para litigar, 
consignará además, el depósito de 
250 pesetas en la cuenta que esta Ma
gistratura tiene abierta en la Caja dé 
Ahorros de León con el número 239/8, 
bajo el epígrafe recursos de suplica
ción. Se les advierte que de no hacer
lo se les declarará caducado el recurso. 
Fdo. José Rodríguez Quirós.—G. F. Va
lladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la em
presa Santiago Gordón Alonso, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. 1161 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
D E L PUERTO «EL SALVADOR» 

Pardaué de Torio 
Se convoca Junta General, para el 

día 25 de marzo de 1979, a las dieci
séis horas y treinta minutos, y segunda 
convocatoria a las diecisiete, para 

1.0—Reajustes de cuentas. 
2. °—Realización y seguimiento de 

obras. 
3. °—Subasta de Secretario. 
4. °—Subasta del Guarda. 
5. ° —Aprobación presupuesto 1979. 
6. °—Ruegos y preguntas. 
Pardavé de Torio, 13 de marzo de 

1979—El Presidente, Laureano de la 
Riva. 
1398 Núm. 574.-340 ptas 

Comunidad de Regantes 
D E LA PRESA D E L O S LLANOS 
de Villamartín de la Abadía (León) 

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria a todos los usuarios 
de esta Comunidad o a sus represen
tantes, la que tendrá lugar el próximo 
día 1.° de abril, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y a las cuatro 
de la tarde en segunda convocatoria, 
para el caso de que por falta de asis
tencia no se pudiera celebrar en pri
mera, en el lugar de costumbre y con 
arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 

1. °—Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. °—Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de 1978. 

3. °—Cambio y renovación de cargos 
directivos. 

4. ° - R u e g o s y preguntas. 
Villamartín de la Abadía, a 8 de 

marzo de 1979.—El Presidente, Manuel 
Garnelo. 
1369 Núm. 556.—500 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE LA RIBERA A L T A DEL FORMA 

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios del canal de la Ribera 
Alta del Porma que queda abierto el 
periodo de cobranza de las cuotas im
puestas por la Comunidad y Sindi
cato, correspondientes al año 1978, 
desde el día siete de marzo al trein
ta de abril. 

La cobranza se llevará a cabo en 
los lugares de costumbre y en las 
localidades, días y horas que se in
dican a continuación. 

Villacete, día 2 de abril a las tres 
de la tarde. 

Paradilla, día 2 de abril a las cua
tro treinta de la tarde. 

Santa Olaja del Porma, día 2 de 
abril a las siete .de la tarde. 

Santibáñez, día 2 de abril a las ocho 
de la tarde. 

Vegas del Condado, día 3 de abril 
a las tres de la tarde. 

Villanueva, día 3 de abril a las cua
tro quince de la tardé. 

Moral, día 3 de abril a las siete 
treinta de la tarde. 

San Cipriano, día 4 de abril a las 
tres de la tarde. 

Villafruela, día 4 de abril a lasaseis 
de la tarde. 

Secos, día 4 de abril a las ocho de 
la tarde. 

Los que no satisfagan el importe 
de las cuotas incurrirán en los recar
gos correspondientes y legales del 
20 % ; éste quedará reducido al 10 %, 
si lo hacen los diez primeros días a 
partir del último del periodo volun
tario. 

Navafría, 7 de marzo de 1979—El 
Recaudador (ilegible). 
1287 Núm. 549.—860 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA DE LOS V I L L A VERDES 

DE TORIO 
Se convoca a Junta General ordi

naria, de conformidad con lo determi
nado en las Ordenanzas de la Comu
nidad, que se celebrará el día 8 de 
abril, a las once en primera convoca
toria y a las doce en segunda, en los 
soportales de la Iglesia de Villaverde 
de Abajo, para tratar: 

1. °—Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente al 
año anterior. 

2. °—Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas de riego. 

3. °—Examen de cuentas y gastos 
correspondientes al año anterior que 
presentará el Sindicato de Riegos. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Villaverde de Abajo, 12 de marzo 

de 1979.—El Presidente Tobías Bayón 
Morán. 
1394 Núm. 573.-460 ptas. 
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